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INFORME Karl-Heinz Florenz A6-0005/2005
Comercialización y uso de tolueno y triclorobenzeno 

Propuesta de Directiva
(COM(2004)0320 – C6-0030/2004 – 2004/0111(COD))

Texto propuesto por la Comisión Enmiendas del Parlamento

Enmienda 1
ANEXO, CUADRO, FILA 2, COLUMNA 2
Anexo 1, punto [XX] (Directiva 76/769/CEE)

No se puede comercializar o usar como 
sustancia o componente de preparados en 
concentraciones iguales o superiores al 
0,1 % en masa para ningún uso, salvo como 
producto intermedio.»

No se puede comercializar o usar como 
sustancia o componente de preparados en 
concentraciones iguales o superiores al 
0,1 % en masa para ningún uso, salvo como 
producto intermedio o para la fabricación 
de 1,3,5-trinitro - 2,4,6-triaminobenceno 
(TATB).»

Justificación

El triclorobenceno se utiliza para la producción de 1,3,5-trinitro -triaminobenceno (TATB). El 
triaminobenceno se utiliza específicamente para la fabricación de munición insensible (MI), lo 
que garantiza que no se produzca una detonación en caso de accidentes como el incendio del 
combustible. Actualmente, no hay ninguna alternativa al triaminobenceno en la fabricación de 
dicha munición. La Organización del Tratado del Atlántico Norte apoya firmemente y 
promueve las municiones insensibles. Sin una excepción, se pondrían en grave peligro las 
normas de seguridad aplicables a las municiones y a los civiles que viven en la proximidad de 
arsenales. 


